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Presidente Boric viajaría hoy al Polo Sur 
y ambiental que destaca l papel de Chale enel Sistema del Trata: 
do Antártico y su compromiso 
úconlainwestigación y protección 
del medicambiente. 

El viaje está a cargo de 
la Fuerza Aérea (Pach), través 
dela Operación Estrela Pola 
que comenzará hoy 2 de ene! 

Ex: Gabriel Borio 
realizará inédito viaje al 
Polo Sur, junto a una 

reducida comiivade autoridades 
y científicos, sí es que la 
Condiciones meteorológicas de 
Jazona lo pormiten. 

La actividad corresponde a 
'unavista diplomática, cientíica 

Declaran Alerta Roja en San Carlos 
porincendio forestal 

La Corporación Nacional 
Forestal (Conaf) declaró alr- 
ta roja para la comuna de San. 
Carlos, on la rogión del Nubla, 
debido a un incendio forestal 
registrado en la localidad de 
Torresilas. El siniestro, que 
se encuentra en combate, ha 
afectado hasta el momento 
cho hectáreas 

de bomberos para proteger las 
viviendas cercanas al sector 
afectado. 

La propagación del fuego 
ds de intensidad media-alta, 
lo que goneralizó una amenaza 
inminente para al menos cin- 
co viviendas en el sector de 
Junquil, razón por la cual se 
tomó la medida de alerta roja 

Dos brigadas terrestres de Con los recursos actualmen: 
Conal, una brigada mecaniza- te disponibles, las autorida. 
da, una brigada cisterna, un des esperan lograr el control 
helicóptero y ds aviones cis- del incendio en las próximas 
terna han sido desplegados en horas, 
la zona, Bomberos de San Car- — Elfuegocomenzó alrededor 
los acudieron con cuatro carros ds las 20.00 horas 

  

  

  

    

  

  

  

EC li 
Econ 

A 
rro toa alar veis pl 

Hombre fallece tras recibirimpacto 
balístico en la cabeza en Lo Espejo 

Un muevo homicidio sezepor- 
tóenlacegión Metropolitana. Esa 
vez, eLhecho ocumó enla como 
a de Lo Espejo, donde un hom- 
oro perdió la vida tras robin 
impacto balísticoenss cabeza La 

Esto habría ocurrido en un 
black de departamentos donde 
asta persona habría ido atacada 
por al menos uno o más sujetos 
desconocidos, El echo ocurrió 
en horas de la mañana de ayer 

victima presentaba anteceden- Investigaciones preliminares ha: 
tas, es de nacionalidad chilena y. blan quela víctima habria recibi 
vive en las inmediaciones. do 10cispaos 

  

FE DE ERRATAS 
En aso publicado el 28 de Gcembre de 2024 "FISCO - TESORERIA 
PROVINCIAL DE LUTMA ESPERANZA / SEGUN NOMINA ACOMPAÑADA” 
Donde ale: "Juzgado de Lars y Garantia de Prvenr, año Bemaráo 
Pili" 362, d Pont 
Debe decir "Juzgado de Letras y Grana de Puerto Natales, ale La 
dos N* 110, Puerto Natal. 

to sí us que se confirman con- 
dlciones meteorológicas favo- 
sables. 

Las condiciones climáticas 
son un factor de ata relevancia 
para el desarrallo dela opera: 
ción, pudiendo ser modificada 
ula tuación metsorológica lo 
exiga 

  

Bari n una de sus viitas ala Antártica. 
  

NOTIFICACIÓN POR AVISOS 
FEtracto.Anto 1* Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa rol C-1808-2021,caratulada "Banco del 
Estado de Chile con VERA MONTIEL”. MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ DERIO, Abogado, domiciado 
en San Diego 81, piso 8, Santiago, mandaaro judicial an representación convencional del BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE; empresa autónoma de créditos del Estado, según so scedita con esciura 
Pública de mandato juical de fecha 19 de Noviembre de 2020, otorgada ante el Notario Público de Santiago don Alvaro González Salinas, que acompaño en un otros de esta presentación, domieado 
enAvda, Libertador lomardo O'Higgins N' 111, piso 8, Comuna de Santiago, a US. respetuosamente 
go: Mi representado, el Banco del Estado de Chis, es dueño delos pagarés que ss acompañan en 
¿el primar otroí de esta demanda, que fueron susctos en calidad de deudor principal por don(fa) VERA MONTIEL MARIA GUILLERMINA, ignoro proasiónu oficio, con demi en CAPITAN RAMON 
SERRANO 280, PUNTA ARENAS. El pagaré fue user pora suma de $13.846370., por concepto 
de capta, más un interés del 0,85% mensual, que el deudor se obigó a pagar en 70 cuotas mensuales, 
iguales y sucesivas de 5265 94 - cada una, Salvo l lima cuota de $265 959. lodas con vencimiento 
los dias 15 de cada mes, venciendo la primera de els el ía 16 de Ensro de 2017. Con cha 22 de 
Octubre de 2020, pares susormieron una modificación del pagará de origen, inicando que el capial 
adeudado es de $5.958.108, más un interés del 7.08% anual, que e deucor ss cblgó a pagar en 80 
cuotas mensuales, igualos y sucesivas de $123.742.- cada una, salvo la úlima cuota de $123.725- 
todas con vencimiento los días 5 de cada mes, venciendo la primera de elas e cla 5 de Julo de 

2021. Se estableció en el pagará que en caso d mora o simple retardo en el pago de cualesquiera 
e las cuotas pactadas, ol deudor está obigado a pagar, desde el incumplminto,intreses penales 
úquialentes al máxima convencional según as asas que ran durant al etado, in perjuicio de los 
¡demás derechos del acreedor, quedando facultado el Banco del Estado de Chil para hacer oxgbie 
la totalidad de la deuda como sl ueso de plazo vencido an el caso de no pago de cualquiera de las 
cuotas en que se mid la obigación. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde 
la cuota con vencimiento al día 5 de Agosto de 2021, inclusiva, y todas las posteriores, por tanto l 
Banco del Estado de Chas ha decidio hacer exigible la ttaldad dela deuda, demandando la suma de 
$5.958.108., más los intereses pactados devengados y los que se devenguen hasta el completo pago 
de la deuda más las costas de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, la obiación s 
indivi, e (5) susciptor(es) elevaron al portador de los documentos dela obligación de protesto 
Y ls) frma(s) de est(os) se encuentra autorizada por Notario. La obligación es liquida, actualmente 
xigibl y la acción ejecuiva no se encuentra prescrita. POR TANTO, de acuerdo a lo espuesto, 
documentos acompañados, y a lo dispuesto en el afículo 98 y siguientes de la ley 19.092, arculos 
254,424 N'4y Squients del Código de Procedimiento Cv, y demás nomas perinantes. ASS. PIDO: 
tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de dona) VERA MONTIEL MARIA GUILLERMINA, 
ya indviduaizado(s) en la(s) caldad(9s) ya indicada(s), admita a tramitación y ordenar se despachs mandamiento de ejecución y embargo en su contra por la suma de $5.958.108.. más intereses 
pactados y cotas, requerir de pago al deudor, y disponerse siga adelante asta ejecución hasta que a 
mi ropresentada s la haga enter y cumplido pago de lo adeudado, con expresa condena an costas. 
PRIMER OTROSÍ Acompaña documentos bajo apercibimiento legal y sta custodia, SEGUNDO 
'OTROSÍ: Señala bienes paa a traba del embargo y designa deposiaro. TERCER OTROSÍ: Se lenga 
presento. CUARTO OTROS! Soliud que inica. QUINTO OTROS: Patrocinio y poder, El veiniocho 
e Diciembre de dos mil veintiuno, el Tribunal resolvió A LO PRINCIPAL: Despáchase, por la suma 
de $5:958.108- AL PRIMER OTROS! Téngase por acompañado el documento, cusiódioso. AL. 
“SEGUNDO OTROSÍ: Téngase present os bienes señisados par arab de embargo y por designada 
depositaria provisional al propia ejecutada. AL TERCER OTROS: Téngase presento la personera y 
por acompañado el documento, con tación. AL CUARTO OTROSÍ Alendio el mánto delo dispuesto 
'n laniculo 3 numeral 3 dels Ley 21.304, que modifos lo establecido en el aiculo 44 del Código 
e Procedimiento Cil, no ha lugar a lo saltado, por imecesaro. AL QUINTO OTROS! Téngase 
presente el patrocinio y poder. Cuanta. $5958.108.- MANDAMIENTO Punta Arenas, veniccho de Diciembre de dos má veintiuno. Requidrase a doña MARÍA GUILLERMINA VERA MONTIEL, para 
que pague a BANCO DE ESTADO DE CHILE, la suma de $5.958.108.. más intereses y cosas, No 
Verificado el pago, irábese ambargo sobre los bienes sufcietes dela propiedad de la deudora, los 
que quedarán en'su poder en calidad de deposiaria á provisional y bajo su responsabiidad lega 
Cuantia: 55.958.108 Luego de diversas actuaciones y búsquedas negalivas, con fecha catorca de 
octubre de dos mi veinidós, el rbunal resucvo,Alencido el márto de las antecedentes y conforme 
lo dispuesto en el ariculo 54 del Código de Procadiminto Civ, ha lugar alo soltado, notiquese a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

comespondiente alos ias primero quince del mes, o al da 
fechas indicadas, meciante exacto. Notfcada a demandada 

    
guiente, ino se ha pablicado en bora fr domicilo dentr del radio ubano dentro del émino 6 emplazamiento, bajo apercibimiento 
de seri noicadas por a estado iaio ls resoluciones posteñres que se dictan an esta juicio si 
“sí no lo hiciere. La demandada deberá contactarss al teéfono mávi del Tribunal N" +S0983362431 

  y/o al coreo electónico f_puniaarenas jua, al quinto dia habi siguiente de practicada la úlima 
olliación, con la fnaidad de coordinar día y hora para que comparezca ala Secretaria del Tribuna, 
todo all bajo apercibimiento de proceder al respectwo requerimiento de pago en su rebela. Lo que 
oñiico a doña MARIA GUILLERMINA VERA MONTIEL, para os fines y bajos apercbimientos legales 
Correspondientes. Juan Caros Sparza, Secretario (5). 
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